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~MlNISTRACIÓN
DEJUSTICIA

SENTENCIA

TRIBUNAL SUPREMO.
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

SECCláN:TERCERA

Excmos. Sres.:

Presidente:

o. Fernando Ledesma Bartret

Magistrados:

o. áscar González González
O. Manuel Campos Sánch~z..Bordona
o. Eduardo Espín Templado -,
O. José Manuel Bandrés 5áh~~.:~i'iz:.Cruzat

En la Villa de Madrid, a quince de Febrero de dos mil cinco.

VISTO por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo, constituída en su Sección Tercera por los Magistrados indicados al
margen, el recurso contencioso-administrativo número 89/2.003, .interpuesto
por el CONSEJO GENERAL DE LOS COLEGIOS OFICIALES DE PERITOS
E INGENIEROS TÉCNICOS INDUSTRIALES, representado por el Procurador
D. Isacio Calleja García, contra el Real Decreto 401/2003, de 4 de abril, por el
que se aprueba el Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de
telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el
interior de los edificios y de la actividad de instalación de equipos y sistemas
de telecomunicaciones.

demandadas la ADMINISTRACIÓN GENERAL DELSon partes
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ESTADO, representada por el Sr. Abogado del Estado, el COLEGIO OFICIAL
DE INGENIEROS TÉCNICOS DE TELECOMUNICACIÓN, representado por
el Procurador D. Arturo Molina Santiago, y el COLEGIO OFICIAL DE

INGENIEROS DE TELECOMUNICACIÓN, representado por la Procuradora
Da Ana Capilla Montes.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- En fecha 4 de julio de 2.003 la representación procesal de
la demandante interpuso recurso contencioso-administrativo contra el Real
Decreto 401/2003, de 4 de abril, por el que se aprueba el Reglamento
regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el
acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de los edificios y de
la actividad de instalación de equipos y sistemas de telecomunicaciones, el
cual había sido publicado en el Boletín Oficial del Estado de 14 de mayo de
2.003, recurso adm{tido a trámite por providencia de fecha 18 de julio de
2.003.

SEGUNDO.- Recibido el expediente administrativo previamente
reclamado, se entregó el mismo a la parte demandante para que formulara la

correspondiente demanda, lo que verificó mediante escrito en el que, previa
alegación de las argumentaciones que consideraba oportunas, suplicaba que
se dicte sentencia por la que, estimando el recurso, declare nulos los artículos

8.1, 8.2, 9.1 y 14.3 del Reglamento impugnado, y declare en su lugar que las
..;

actividades contempladas en dichos preceptos pueden ser válidameiltt1

realizadas por los Ingenieros Técnicos Industriales. Mediante otrosí s(;'¡I¡Gh:?:i)8:
". .que se acordara la realización del trámite de conclusiones. "

TERCERO.- De dicha demanda se dio traslado a la Administración,
presentado el Sr. Abogado del Estado escrito contestándola, en el que
suplicaba que se dicte sentencia por la que se desestime íntegramente el
recurso, confirmando los artículos recurridos del Real Decreto 401/2003, de 4
de abril.

Posteriormente se concedió plazo a los codemandados para contestar
a la demanda, trámite que cumplimentaron con sendos escritos. La
representación procesal del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos de
Telecomunicación suplicaba en el suyo que se acuerde desestimar la
demanda, por ser la norma impugnada conforme a derecho, y, mediante
otrosí, solicitaba que se acordara la realización del trámite de conclusiones.

Por su parte, la representación procesal del Colegio Oficial de
Ingenieros de Telecomunicación presentó escrito suplicando que se
desestime el recurso interpuesto contra el Real Decreto 401/2003, de 4 de
abril, y solicitando, igualmente, que se acuerde llevar a efecto el trámite de
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conclusiones, también por otrosí.

CUARTO.- En auto de 20 de enero de 2.004 se fijó la cuantía del
recurso como indeterminada y se acordó que se llevara a efecto el trámite de

conclusiones, no considerando necesario el recibimiento aprueba.DMINISTRACIÓN
DE mSnCIA

Las partes evacuaron el trámite por el orden establecido en la Ley
jurisdiccional, mediante los correspondientes escritos.

QUINTO.- Por providencia de fecha 11 de noviembre de 2.004 se ha
señalado para la deliberación y fallo del presente recurso el día 1 de febrero
de 2.005, en que han tenido lugar dichos actos, y no estando el Excmo. Sr.
Magistrado Ponente designado conforme con el voto de la mayoría,
corresponde la redacción de la sentencia a otro Magistrado, conforme al
artículo 206 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, habiéndoselo
encomendado el Sr. Presidente de la Sección al Magistrado Excmo. Sr. D.
Eduardo Espín Templado.

EDUARDO ESPíN TEMPLADO,Siendo Ponente el Excmo. Sr. D
Magistrado de la Sala.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El Con,sejo.general de los Colegios Oficiales de Peritos e
Ingenieros Técnicos Ind.listri~iJ:$tiimpugna el Real Decreto 401/2003, de 4 de
abril, por el que se apr~~e:'2f~.;..~F~~~.~e:glarTlento regulador de las infraes.tr~cturas
comunes de teleocmunICac1ohes para el acceso a los servicios de
telecomunicación en el interior de los edificios y de la actividad de instalación
de equipos y sistemas de telecomunicaciones.

Del citado Reglamento se impugnan una serie de preceptos (8.1, 8.2,
9.1 y 14.3) en tanto que en ellos se especifica que los técnicos competentes
para una serie de funciones que el Reglamento contempla son los ingenieros
o ingenieros técnicos de telecomunicación de la especialidad correspondiente.
En concreto, las facultades que el Reglamento restringe a los citados titulados
son la firma de los proyectos técnicos sobre las redes de telecomunicaciones
en el interior de los edificios (artículo 8.1 ), las modificaciones sustanciales de
dichos proyectos (artículo 8.2), la posibilidad de ser director de obra a los
efectos de la ejecución de los referidos proyectos técnicos (artículo 9.1) o
tener la consideración de titulado competente a los efectos la cualificación
técnica de la empresas instaladoras de telecomunicaciones (artículo 14.3).

La entidad actora fundamenta la impugnación de los citados preceptos
en la supuesta vulneración de la reserva de ley establecida por el artículo 36
de la Constitución en relación con el ejercicio de las profesiones tituladas.

-3-



Recurso contencioso-administrativo 1/89/2003

Afirma, en relación con los aspectos impugnados, que nos encontramos "ante
un puro reglamento independiente, dictado absolutamente ex novo y sin

sujeción a ninguna clase de pauta, principio o pauta legal". La segunda causa
de impugnación, de orden sustantivo, se basa en la consideración de que los

preceptos combatidos infringen los criterios legales y jurisprudenciales en
materia de atribuciones profesionales y, en concreto, de las referidas a los

ingenieros técnicos industriales.

.DMINISTRACIÓN
DE JUSTICIA

El presente recurso ha sido conocido hoy por esta Sala de forma
simultánea al número 91/2.005, formulado por el Consejo General de los
Colegios Oficiales de los Ingenieros Industriales, contra el mismo Real
Decreto 301/2003 y contra la Orden del Ministerio de Ciencia y Tecnología
número 1.296/2003, que lo desarrolla. Con independencia de argumentos o
alegaciones de detalle, los fundamentos de ambos recursos y las
pretensiones en ellos deducidas coinciden -aunque en el presente recurso no
se impugne la referida Orden ministerial-, así como también coinciden en lo
substancial las alegaciones formuladas en los dos procedimientos por el
Abogado del Estado y por las partes codemandadas -en ambos casos los
Colegios Oficiales de Ingenieros y de Ingenieros Técnicos de
Telecomunicaciones-. En consecuencia, se reiteran en los siguientes
fundamentos de derecho las razones expuestas en el citado recurso
contencioso administrativo 91/2.005.

SEGUNDO.- En relación con la alegación sobre la supuesta infracción
de la reserva de ley 1a entidad actora afirma que la competencia de los

ingenieros industriales se encuentra regulada en el Decreto de 18 de
septiembre de 1.935 del Ministerio de Instrucción Pública y Be1!af?;, .~r1es,

'O."
disposición que les reconoce competencia en materia de telecomunj~9clones., .,
en sus artículos 1 y 3. Dicho reconocimiento se hizo pese .a";¡Gl"p'fevia

regulación de la competencia de los ingenieros de telecomunicaciones
mediante el Decreto de 8 de enero de 1.931.

.' ..'.;1

5~ .i,~.~6

II;:~.;~~;
,.

Añade la parte actora que el artículo 36 de la Constitución establece
reserva de ley sobre el ejercicio de las profesiones tituladas. Según ha
declarado el Tribunal Constitucional, dicha reserva no se proyecta
retroactivamente sobre las normas anteriores a-la Constitución, pero sí impide
que con posterioridad a la misma pueda regularse el ejercicio de las
profesiones tituladas o atribuirles competenpias exclusivas mediante norma
que carezca del rango formal de ley, citando para apoyar dicha tesis diversas
sentencias del Tribunal Constitucional y de este Tribunal Supremo.

El Abogado del Estado y las partes codemandadas sostienen, por el
contrario, que no se ha producido la alegada vulneración de la reserva de ley.
Frente a las tesis de la parte actora, ofrecen como principales argumentos
contrarios que el Real Decreto impugnado no regula el ejercicio de las
profesiones afectadas; que no se ha alterado la atribución de competencias
derivadas del Decreto de 8 de enero de 1.931 a los ingenieros de
Telecomunicaciones; la jurisprudencia de este Tribunal que citan (en particular

-4.



Recurso contehcioso-administrativo 1/89/2003

la Sentencia de 22 de mayo de 1.988) y otras relativas a criterios sobre
atribuciones profesionales o sobre pertenencia a los correspondientes
Colegios; y la habilitación al Gobierno contenida en la disposición final primera
del Real Decreto-Ley 1/1998, de 27 de febrero sobre estructuras comunes a
los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación, y en el
artículo 60 de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones.

\DMINIS1RACI6N
DE JUSTICIA

TERCERO.- Para dar respuesta a la alegada vulneración de la reserva
de ley hemos de examinar tanto el bloque normativo que regula en la

actualidad las competencias profesionales de los ingenieros industriales en la
materia afectada como el alcance de la reserva constitucional de ley prevista
en el artículo 36 de la Constitución.

En cuanto a la regulación vigente sobre las competencias
profesionales de loS ingenieros hay que partir, efectivamente, del Decreto de
18 de septiembre de 1.935, cuya vigencia hemos afirmado ya con
anteríoridad, En efecto, en la Sentencia de 22 de enero de 2.004 (recurso de
casación en interés de ley 53/2.002) hemos dicho lo siguiente:

"Séptimo.- [...] En el caso específico de los ingenieros industriales, el Abogado del
Estado no llega a negar que su régimen normativo específico (se refiere al Decreto de
Ministerio de Instrucción Pública de 18 de septiembre de 1935) les atribuya determinadas
capacidades de orden general para actuar en materia de "comunicaciones a distancia y,
en general, cuanto comprende al campo de la telecomunicación, incluidas las aplicaciones
e industrias acústicas ópticas y radioeléctricas". Reconocimiento que no era incompatible
con la existencia, en aquellas mismas fechas de las competencias propias de los
Ingenieros de Telecomunicaciones.

Siendo ello así, esto es, adnlitida oficialmente la competencia genérica de Ics
ingenieros industriales para intervenir en proyectos relativos a la "materia de
1elecomunicaciones", también puede considerárseles en principio "técnicos titulado;?
competentes en materia de telecomunicaciones", por emplear la dicción de la Orden y del
Real Decreto, y, a la vista del contenido de ambas disposiciones reglamentarias,
habilitados legalmente para realizar los proyectos técnicos que una y otro regulan. [...1"

:~'.iA ::.'\~;;;;

"Octavo.- [...] Admitida esta premisa, la insistencia del citado Colegio en la
exclusividad competencial de los ingenieros de telecomunicación, con base en el Decreto
de 8 de enero de 1931, regulador de sus atribuciones profesionales, no puede obviar la
existencia del Decreto posterior de 18 de septiembre de 1935 -al que hace referencia la
sentencia impugnada-, que también atribuye a los ingenieros industriales determinadas
competencias "en materia de" telecomunicaciones. No cabe hablar, pues, de
incompetencia absoluta de éstos para efectuar proyectos referidos a dicha "materia".

Es cierto que, a partir de este reconocimiento dual, la cuestión debe resolverse en
función de los criterios jurisprudencia les sobre atribuciones profesionales de los distintos
titulados, a los que se refiere extensamente el escrito del Colegio Oficial de Ingenieros de
Telecomunicación. De ellos, y en lo que aquf importa, el de especialidad sobre el que
tanto insiste dicho Colegio podrfa ser relevante cuando los proyectos se refiriesen de
modo especffico a sistemas de telecomunicación, pero no cuando se trata de proyectos
que, insistimos, no afectan a los propios aparatos o sistemas de telecomunicación sino
exclusivamente a las infraestructuras comunes de los edificios de viviendas donde se han
de recibir las telecomunicaciones."
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Así pues, tal como hemos reconocido en la Sentencia citada, el

mencionado Decreto de 1.935 del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas
Artes afirma inequívocamente la competencia de los ingenieros industriales en
materia de telecomunicaciones en su artículo 1.c), segundo párrafo, en el que

les atribuye competencia en "Comunicaciones a distancia y, en general,

cuanto comprende el campo de Telecomunicación, incluidas las aplicaciones
e industrias acústicas, ópticas y radioeléctricas".

JJMINISTRACIÓN
DE JUSTICIA

No obsta a lo anterior la existencia del previo Real Decreto de 8 de
enero de 1.931, dictado éste por el Ministro de Gobernación, sobre las
competencias de los ingenieros de telecomunicaciones, entre las que
naturalmente estarían comprendidas también las materias que constituyen el
núcleo del presente litigio. Antes al contrario, el hecho de que en el Decreto
de 1.935 se mencionasen expresamente las competencias de los ingenieros
industriales en materia de telecomunicaciones, estando tan recientemente
aprobado y en vigor el correspondiente a los ingenieros de
telecomunicaciones, evidencia que la Administración era perfectamente
consciente de la concurrencia competencial de ambas profesiones en la
materia señalada en el inciso del artículo 1.c) del Decreto de 1.935 antes
reproducido, no obstante la mayor especialización en la misma de los
ingenieros de telecomunicaciones.

CUARTO.- Por otra parte, respecto al marco normativo regulador de
las facultades controvertidas en el que se inserta el Decreto cuya impugnación

examinamos, en la misma Sentencia de 22 de enero de 2.004 hacíamos el
siguiente resumen:
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